
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJü
EN EL H. AYTO. DE IIAZATITTT,A. JAL.

DI SPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1

Por el presente documento se establece 1ae Condicionee Generalee
de Trabaio que regirán en eL H. AYTO. DE MAZAMITLA, ,fAL., loe cualee
se fundamentan en 1o dlspuesto por los articuloe 89, SO, 9L y aemá.a
relativos de la Ley para l-os Servidoree Púb11coe del Eetado de
Jalisco y sus Municipios y las dieposicioneo legales supletoriae de
Ia misma-

ARTICTJLO 2

Las presentes Condiciones Generales de Trabaio será.n
observancia obligatoria para todos los Servidores Pnbllcoe
H. AYTO . DE MAZA},IITLA, JAL.

ARTICULO 3

Ordenamientos apl icab Ie s . La re lac ión .i ur ldlea de

c)_e

deL

o
a

E} H. AYTO DE MAZAMITLA, JAL.,
competentes y Ios trabaiadores de
dependencia, se regirá p'or:

a travé s de su.s
base aI servicio

trak,aj o err|"re
al.rtor idade s

de Ia misma

I - - La Ley para
Jal isco y sl:s Munic ipios -

los Servidores Publieoe de I Eet¡.do cfe

II.- Las presentes CandLciones Generales de Trabajo-

III-- En Io no previsto Eupletoriamente y en su. orden:

1.- Los Principioe Generalee de Jueticia Social que derivan
del articulo L23, de 1a Conetltución General de 1a Repübllca.

2 -- La Ley Federal de los Trabaj adores aI Servicio del
Estado -

3.- La Ley Federal del Trabajo-

4-- La Jurisprudencia.

5 - - La Costumbre -

6-- La Equidad-



ARTICULO 4

Representación de Ia
Ias presentes Condiciones.
slr. Presidente Municipal y

ARTICULO 5

Autr-rrldad Munic lpal . Para loe efecLoe cfe
e I H - Ayuntarniento estará repreeent acl-rt por'

en ELI caso e I Of ie ial l"fayor Administrativo ,

Representaeíón Slndlca1.- El Slndlcato eatará repreeentado por
su Comité Di:rectivo a través de1 Secretario General.

El Comité Directivo y su Secretario General tendrán Ia.
repregentación leeal de1 Slndlcato en todae lae áreae o dependenclae
del H- AYTO- DE Y,AZAY,ITLA, JAL-, debiendo contar con e}
reconocimi.ento formal deI Tribunal de Arbitraje y Esclafón,
acreditará eu pereonalldad eon coFiae certlflcadae de eu reglÉtro

FACULTAD DIRECTIVA

CLASIFICACION
ACEPTACION DE

ARTI CIJLO B

Los trabaj adores contratados
MAZAI'IITLA, JAL - , se dividen de Ia

DE IOS TRABAJADORES
RELACION DE TRABAJO

para laborar en eI H - AYTO -

eiguiente manera:
DE

A)

B)

C)

CONFIANZA

BASE

STJPERNTJMERARI OS

O ARrrcul,o 6

Es facultad de la Adninistración Munlcipal la orEianLzaclón y Ia
di-rección técnica admlnlÉtratlva de eu pereonal: podrá establecer loe
§ietemas operativos acordes a Ia naturaleza del H. Ayuntamiento que
considere mas eficacee I>ara eI desempeño de sue actividadee,
escuchando al Sindicato -

ARTICULO 7

Loe trabajadoree Municipalee que tengan trato directo con loe
usuarios y püblleo en general, Io harÁn con 1a mae culdadoea corteeia
en Ia información que deba eollcLtar o proporelonar.



ARTICULO 9

Se consideran pereonal de confianza e1 que reaLLza lae
Éiguientes funciones, puestoe y trabaioe dentro del H. AYTO- DE
MAZAMITLA, JAL-, e1 Secretario General del Ayuntami.enl¿o y,/o Sindlco"
Oficiales Mayores, Teaorero, Subtesorero, Directore6, Subdirectores"
Contralores, Delegados" Jefes y Subiefes de Departamento, Jefes y
Subjefes de Oficina, Jefes de Secci6n, Oficialee deI Regletro C1v11,
Auditores, Subauditores Generales, Contadores y Subcontadores en
General, Cajeroe Generalee, Caieros Pagadores e Inspectores.

ARTICULO 10

Son trabaiadores de baee, los que realicen funciones diferentes
a las Íncluidae en el articulo anterior" en virtrfd de nombramlento
definitivo, Ios cuales serán lnamovlbles, Balvo que lncurran eyr
alguna de Ias caueales, del articulo 22 cle Ia Ley para 1oB ServldoreÉ
Públlcoe del Eetado de ,falleco y eug Munlcl¡:loe.

EI cambio de Ia Adminietración de1 H. aitO. nS MAZAMITLA, ,lAL.,
no afectará loe derechoÉ y antlEüedad de loe TrabaJadores de baee del
mismo -

ARTICULO 11

DeI personal supernumerario, se ajustará a 1r> dlspuesto en la
Ley para loe Servidores Púb1lcos deI Eetado de J allsco y suo
Munic ipios .

ro
Todo aqllel eindLcalizado que eiendo Titular de u.na pLaza

base y haya sido promovido a ocu.par Lrn c-ar3o de conf Lanza, eE
respetará Eus derechoe y ant lgüerfad.

ARTICULO 13

material de servic io ,
inherentes de I misrno y
presentes Condicionee

o
O

de
Le



o
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JORNA.DA DE TRABAJO, HORARIO, PERMISOS,
DESCANSOS Y VACACIONES

ARTICULO 14

Se entiende por jornada de trabaio, eI tiempo durante eI cual el
Servidor Pübllco eetá a dlepoeiclón del H. AYTO. DE MAZAMITLA, ,lAL.,
de acuerdo a la distribución de eue actfvidadee.

ARTICTJLO 15

Lo s traba j adore s inic iarán coll puntrJ.a I ldad ,
labores que Ie corresponde -

Ia .J ornada rfe

ARTICULO 16

En eI momento de su contratación= Ee eepeclflcara a.l trabal ador
eI tiempo de jornada de trabaio, eI turno y horario asignado y sus
diae de deecaneo -

ARTICULO 17

Por neceeidad del servicio, la Administraeión Munlclpal puede
modifiear eI horario, respetando eI tiempo de jornada, el turno y los
dÍag de deecanso, mlsmoe que deberán eer en forma provlÉlonal y
previo acuerdo eon eI trabaiador.

ARTICULO 18

E1 control de asistencia del personal , se hará por medio de
tar.ietas o lietas, en las cualee ee hará constár loe horarloa de c ada.
trabaj ador y su observancia por parte de e6te. Lag tarietas de
regigtro o listas de asistencia en su easo deberán flrmaree por loe
trabajadores para los efectos legales o administrativos a que haya

AIITICULO 19

Los trabaiadores gozarán de una tc¿Lerancla de 15 mlnutoa dLa.rioe
para entrar a su laboree como máx1no, mae de 15 gutrsecuentee IaE
cuales se coneideraran como retardos despuée de los 30 minutoe ee
tomará como falta iniuetlf icarla.

-'\
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ARTICULO 20

Loo trabaj adoree de I H -
dependenc ias tendrán eu. hora.rlo
Ia actividad desarrollada.

AYTO- DE Y,AZAMTTLA, JAL-, y slr.si
cle J orna,la. de tratra.j o , rJe a.ev.etrfo a-

PERSONAL DE OBRAS PTJBLI CAS de 07 : 00 a 14 : 00 hrs - que inc luye
AUXILIAR DE ALBAÑIL, OFICIAL DE ALBAÑIL Y FONTANERO.
CHOFERES de 06: O0 a 14:00 hrs -

BARRENDEROS de O4:00 a 12: O0 hrs -

AUXILIARES DE ASEO PUBLICO de O6:00 a 14: tJO hrs -

VELADORES de 06:00 a 14:00 hrs -

- ATJXILIARES DE INTENDENCIA DE I'ÍERCADOS de 06: O0 a 17: OO hre. con
descanso de 3 horas para alimentos -

SECRETARIAS DEL REGISTRO CIVIL, OBRAS PUBLICAS Y PRESIDENCIA de
09:00 a 15:00 hrs -

SECRETARIAS DE TESORERIA de 09:00 a
AUXILIARES DE INTENDENCIA de O6:OO a
EMPEDRADORES de 07 :00 a 14:00 hrs -

SECRETARIAS DE LA CASA DE LA CULTURA

15:00 hrs -

14: OO hrs -

de O9:00 a 14: OO hrs -

o
t

ARTICULO 21

Se considerará corno f a.Ita de
?egistrados por enc ima de los rnárgenee cfe
salidas sin marcar en Ias tarjetas o
iust,ificación formal ylo ar-rtorLzacLón deI

aelstencla, Ios Lngreflofl
to ler,5.nc la , Iae entrada.e y
Iistas respectivas, Eñlvo

.'ief e .

ARTICULO 22

Las inasistenc ias o cu.alquÍer otra causa rnédica i uet Lf Lcada
comprobara mediante Ia ent?ega de incapacidad médiea respectiva a
Administrac ion a nag ta.tcl.ar a.I rlla eigr-rlente de Éu otorg,annletrlo .

ARTICULO 23

Disfrutarán permlEoe v llcenclaE loe trabaJadoree, rle
conformidad a 1o establecido en eI art icuLo 42 de Ia Ley r,ata Loe
Servidores Públ1coe de1 Eetado de Jalleco y sug MunlclFioe y en Ias
preeentes Condiciones Generales de Trabaio.

ARTICULO 24

Lae fechas de disfrute de vacaciones 6e harán con La
anticipación debida y tomando en cuenta lae exigenclae del eetv Lcics
en eada área de trabaJo, en caEo que (fo9 tna.bal adoree eollclten
vacacionee en las miemae fechas y no sea posible acceder a ello por
requerimiento del servicio tendrá derecho de FreferencLa eL de más
antigüedad, ademas se realizarán IoE rolee de vacaclonee en la que eI
H. Ayuntamiento se obliga a entregar una copia aI Secretario General
para que este Io comunique aI personal-

ae
La



ARTICULO 25

Las vacaciones serán diefrutatiae con baee en loe rolee que aI
efecto ee elaboren y que firmen los trabaiadores-

ARTICULO 26

Loe trabajadores tendrán derecho a dog dfae de deecaneo Eemanal
que serán f1Joe, loe df.ae de deecaneo eeran preferentemente eL eÉ.bar)o
y eI domingo, sin embargo en loe eervieios que aei Io requleran ee
fijaran otros diae tomando en conelderación que por cada 5 dlae de
labor, el trabaj ador disfrutara de doe diae de deecaneo-

ARTICULO 27

Loe diae de deecaneo
calendario oficial -

ob I I gator lr-r , Eet B.n Loe qrfe mE rqu.e CL

ARTICULO 28

La Administración Munlcipal concederá lae Éiguientee llcenciae y
permisoe a su personal:

I-- Disfrutará de 3 diae hábilee continuoe con Eoce c)e
sueldo, los trabajadores que eontraigan matrj-monio-

II-- Tener Ij-eencia por 3 diae háb1leg con coee de
sueldo en caso de fallecimiento de1 cónyuge, aecendiente r)
descendj-ente en primer grado -

III.- Permiso de 2 diáe con goce de eu.ekfo F,ara loe
trabajadores cuando slu espoea de a 1uz-

IV.- Disfrutará r-Ie 5 dfae laboralee económlcoe con goce
de sueldo, sin que excedan de uno por cada mee del- calendario, estos
permlgoa deberán eollcltarloe con I dlae de antlcipación a La
adminlstración Municlpal, otorgar Fermleo aI Secretarlo General para
asistir a Ia Asamblea General Ordinaria de la F-S-E-S-E.J-, que ee

e I de sempeño de su.Ei

aI Secretario
ge st ión .

otorgará Llcenc la Sindical con goce c).e sue ldr-r
de I Sindicato , pop e I término que dure srl

o
t

cuando sea rlecesar io paraImente y

V-- Se
General



SUET,DOS, DIAS Y LUGARES DE PAGO, AGUINALDO.

ARTICULO 29

EI salarlo aerá e1 que ae encuentra eepeclflcado rie martePá
uniforme por cateBoriae, eetablecldo por Ia Ley de Egreeoe
paralelamente al tabulador ealarial s¡e hará una deflnlclon y
descripeión de lae funclonee y puestog de Ia Admlnletraclón
Munic ipal .

ART I CTJLO 30

EI pago del Eueldo sera preferente
de} H- AYTO- DE YIAZAYITTLA, JAL-

a cuialquier otra erogac ión

Los ealarioe serán cublertoE por medlo de ctrequee nomlnatlvife
por qui-ncenas vencidas o en efectivo, Ios diae 15 y riltlmo de eada
nes durante Ia iornada de trabajo-

o
a

ARTICIJLO 3I

Los traba.j adores perc ibirán eala.rlr-)
obligatorio y de vacaciones, por otra
servic ios Ios domingos tendrán derec;ho
sobre eI monto deI sueIdo de Ios diae
pr ilna dominical -

inte Eo loe riiae cfe deeca,Yle,o
parte, grf ienes presten su
a I pago ad ie lona I cJ.eL Ztr¿%

ordlna-rios L-\or conce:'¡Lo (fe

ARTICULO 32

E1 trabajo extraordinario no podra exceder de 3 horas diariae ni
de 3 veces consecutivas a la semana y ee pagará con un lOO% rnáe del
ealario asignado a las horas de J ornada ordinaria.

ARTICULO 33

SoIo podrán haceree retenclones o deecuentoE cuando se tratp- de:
--. A) Deudae contraÍdae con Ia Adminlstración a TeeorerÍa por concepto

! ae_anti".r9?" de ealario, pagos hechos con exceso, errorea, pérdidaá v
dañoe debidamente comprobados -

B) Cobro de cuotas sindicales-

C) Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes de
Pensiones del Estado, asi como la aportaclón cor"re:-Erondlente.

D) Descuentos ordenados por autoridad ,judicíal para cubrir
pensionea alimenticiaa, que fueran exlgidas al- trabajador-



ARTICULO 34

Los trabaiadores cobrarán pereonalmente eu ealarlo y en general-
las demáe prestaclones que Ee derlven de la relaclón de trabaJo, eolr¡
en loe casos de que estén irnposlbilltadoe para efectuar personalmente
eI cobro, eI pago se hará a Ia pereona que deelgne como mandatario, a
través de carta poder euecrita por dos testigos, debidamente
requi s it ada .

ARTICULO 35

Los trabajadoree tendrán derecho a perclblr un agulnaldo, eI
cual ae determinara en base al salario vigente en eI mee de
Diciembre- E1 aguinaldo sera equivalente a 50 diae de galarlo y
deberá pagarse a máE tardar eI 20 de Diciembre. L,re que no hayan
cumplido eI año de eervieio, tendrán derecho a que ee lee paeir.re Ia
proporelón al tlemFo trabaj ado.

ARTICULO 36

Los trabajadores se harán reeFoneables de perdldae v dañoe
ocasionadoe a bienes de Ia dependenc i-a por causaa imputables a los
mismo§, y la Tesoreria podra deecontar eI imForte de Ios .fañoú y
periulcios ocasionados por eus errores, con Ia limitación r-ie que eI
descuento a su ealario por tal motivo no podrá Eer mayor de1- 3O%
mensual hasta cubrir 1a totalidad de 1os descuentos respectivoa y
programados .

ARTICULO 37

Para los efectos de cobro a Ios que ee hace mención eI articr-rlo
anterior, deberá de haber Bldo plena y debida comprobando eI
periuicio ocasionado y haber dado oportunidad aI trabajador de La
defensa correspondiente , ante Ia Administración, pudlendo preeentar
Ias pruebas conducentes para el mejor esclarecimiento del- hecho.

DE Il\ SEGURTDAD E HIGIENE Y RIESC,OS DE TRABAJO

ARTICULO 38

Medidas que se adoptaran:

I-- Se inteÉrará una Comleiarn de hlglene, compuesto
¡lor un repreeentante de la Dependencia y otro de Ia Delegación
Sindical, que tendrá como finalldad Ia de inveetiga]: IaE ca\tsa.E de
Ios accidentes y enfermedades de traba.jo y proponer medidas para
prevenirlos y vigilar que ee cumplan-

o
a



II-- La dependenc ia se ol¡liga a observar lae medidae
adecuadas, en cuanto a los servicios de higiene y Prevención r)e
accidentes y a eumplir las indicaciones que Ie haga Ia Comisión Mlxta
correEpondiente .

III-- Las dependeneias adoptaran las medidas adecuadae
para prevenir log rieggoe de trabajo, en eI uso de maquinaria"
instrumentoE y material de trabaio y ademáe tendrán un bollqufn con
loe medicamentos y materi-aI de curación Indlspeneable para Loe
primeros auxili-os, adiestrando eI personal necesario para que los
preaten.

IV-- Loe servidoree públlcos del H. AYTO. DE MAZAMITLA,
JAL-, deberán eometeree a lae medldae profl1ácticae, que se dicten y
a los exámenee médlcoe neceearlog-

V.- Los lugares en donde se degarrollan las l-at:ores,
tendrán lae adaptaclonee h1g1énlcaÉ y loe artlculoe neceEarlos para
evitar los rj-esgos de trabajo.

VI .- En los lugares que hayan arti.culoe flamablee o
explosivos, está prohlbldo fumar, encender fóeforoe, y en general
realizar actos que pudieran provocar einiestroe.

VII-- Los servldores públlcoe de Ia dependencla. debeyí.n
cunplir con lae normas anteriores, asumiendo para ta1 efecto, Ias
obligaciones respectivas-

VIII.- No podrá lngregar o per¡nanecer dentro de lae
instalaciones, en estado de ebriedad o drogadicción.

I,IANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE MAQUINARIA, APARATOS,
TITILES DE TRABAJO.

ru
EI H. AYTO- DE MAZAMITLA, JAL., se obliga a proporcionar a Ioe¡

trabaiadores durante todo e1 tiempo de la prestación de euo
servlcios, Ias máqulna.e, Ios mEterialee, herramientae
necesarios para ejecutar eI trabajo convenido-

ARTICULO 40

Las herramientae proporcionadas a loe trabajadoree para
Ias labores, deberá cfe ser rfevrrelta ca.da '1la aI regponsable
respectiva aI terminar Ia jornada laboral-

'r7 r-r#i'lc.o
J ¡¿-tJ L -!r¿l-/
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e j ecutar
rJ.eL a.tea.



ARTICULO 41

Cuando los trabajadoree noten que los trabaiog a eIloe
encomendados no Loe puedan desarrollar por falta de materialee o ¡>or
cualquier otra circunstancia" deberá dar avleo lnmedlato al Euperlor
i erárqulco .

ARTICUI,O 42

Loe trabajadores tÍenen Ia obli-gación de congervail en perfectaÉ
condiciones de aEeo y limpieza, las herramientas, maquinaria,
aparatos utensi-Iios y muebles que utilicen procurando evitar daños,
rupturas y desperfectos.

o
O

ARTICULO 43

EI H - Ayuntam j-ento Ée obl Lga
pergonal que por su. naturaLeza de su.s
menos dos veces aI año -

a proporcionar uniformes aI
Iabores asi Io requlera, crland.r

fi

ARTICULO 44

El tipo de uniformes y zapatos, eI eolor y caracterietieae eerá.n
señalados por3 e1 Presidente Munlcipal previa consulta con los
servidores púbIlcoe.

ARTICULO 45

EI H- AYTO. DE MAZAMITLA, JAL- y Sindicato convienen que en
caeo de vacantee de plazas o nueva creación, el- Slndlcato propondrá
el 50% deI personal solicitado y el Ayuntamiento el otro 50% y en
caso de ser solo una, será primero eI Slndlcato y euando eurJa eI
sigulente, será el Ayuntamiento quien Io nombre.



TRANSITORIOS

ARTICULO UNICC)

Las presentes Condiciones Generales
con todas sus consecuencias a partir de
de Arbitraje y Escalafón.

de Trabajo entrarán en vlgor
6u depóelto ante eI Trlbunal

ATENTAMENTE

SRIO. GRAL. DEL SIND. DE SERV. PUB.
EN EL H. AYTO. DE MAZAMITLA, JAL.

C. JUAN JOSE BERNAL ZAMORA

SRIO. DE ACTAS Y ACUERDOS DEL SIND.
AYTO - D

LIC. S

EL OFICIAL MAYOR ADMINI STRAT IVO

PE
AY

SIDENTE MUNICIPAL'D
. DE YTAZAYIITLA, J

o
a

DEL H. AYTO -...-DE ITLA, JAL.

tC. AURELIO

TESORERO

SECRETARIO Y
AYTO. DE YLAZ

ROGE

LA

HERNAND

AtVA¡i

INDICO DEL H.
, JAL.

GONZALEZ PROFR.
.2

,,,,,
/"'

SECRETARIO GENERAL DE

SERV. PUB. YTO. DE MAZAMITLA

C, ADRIANA ROJAS NA\TARRO
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NO ACOSTA ESTRADA


